
NÚM ERO 5 Í. V IE R N E S  t? DE M A YO  DE 1855. PRECIO e CUARTOS.

E s te  periódico  sale L u n e s  y  
V ie r n e s .  Se susc r ibe  en !a I m 
p re n ta  de  D. N i ' - ' ,as H e r r e r o  
y  P e d r o n  cal le  del C  ra n ú m e r o  
a á 6 reales mensuales ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 Fo r  añu l l e v a d o  
Casa de los  Señores S u s c r ip to re s  
á quienes  se d a rá n  g r a t i s  Jes  su* 
y le rnenrus .

Se adm iten  s u s c r ip c io n e s  p a r a  
f i l a r a  de \a C ap i ta l  a 27  rs .  p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis m eses  y  
100 p o r  año,  franco de  p o r t e .  
L a s  rec lam ac iones  oficiales se h a 
r á n  a l  S e ñ o r  Gobernador c i v i l ,  
V los  a r t í c u l o s  y  demas a v i s o s  
q u e  se d i r i j a n  á la redacc ioa  
d e b e r á s  u c r f r a^ c o *  de porte .

ARTICULO d e  o f i c i o . C o r r e g id o r e s  y  Alcaldes m ayores como  P re s i
dentes de los A yuntam ientos, Subdelegados de

— —----- Policía ó encargados de cualquier o tro  negocio
gubernativo d irig irán  sus exposiciones á S. AI. 

VO C IV IL  DE ESTA  PROVINCIA por conducto de los respectivos G obernadores 
(JO S E  - - civiles, quienes las rem itirán  con su in fo rm e

^ esta Secretaria del Despacho.
A rt. 2? E n  caso de que las ind icadas e x 

posiciones contuviesen quejas contra  los m ism os 
CÍVT¿ Ie S . la S  C O m O r í lo á r t^ r v ^  '

el M inisterio de lo In terior se ha co- 
l  ° r , ¿ esta Gobernación con fecha 18 del

„.-inic ,°  Real orden siguiente, 
actual Ia observado S. M. la R eina Go- 

jlanten , $ar de lo dispuesto en Real 
r ie l año anterior, vario” 

idien
T f  M in is te r io  m i c a ^ -  - - - - - -  direc-

i lic itó  n

11 míe á pesar uc iu mspuesto
hcrnadora I M ay0 del ano an te rio r, varios
-rd en  de 10 ^ m o rac io n es  dep
p c m J . jij de iviayu .  — >■

Gobernadores civiles, las corporaciones ó p a r t í -

i g p m s
f B s mcorporacmn ó Autoridad L cometa.

De Keal orden lo digo a V. S . p a ra  su 
in te ligencia , v que disponiendo su  publ¡{$pioh 
en el boletín  oficial de esa p ro v in c ia , cuide 
de su  exacto cuuijdimiento.”

' X  lo traslado » V >\ pata los propios 6-
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A lba- minó 'á  favor de los empleados rehab ilitados 
pu ch o s 311 j ¿Señores por el de 30 de D iciem bre d e -1854, en razón 

nes. Dios guarde á Y  ^  Provincia. á que les comprenden ahora las gracias corí
cete 30 de A b ril  de  ̂ Je  eSta cadidas en este últim o decreto, debiendo no
Presidentes y  A yuntarm e  ̂ del obstante con tinuar percibiendo las asignaciones

c otario de -Rs ^  ac. qUe por el prim ero obtuvieron  hasta 1" de 
E l E scm o . Sr. oecr fecha , orden E nero  del corriente año, en que  e n tra rá n  á

Despacho de lo In terior ^  la d isfru tar las que por la nueva clasificación les
tu a l se ha servido d in»  ^  ex_ correspondan.
sig u ien te . H acienda se je n te , ó". L as m ejoras de clasificación de q u e  i r a -

m m m

*  f rc.% %¿t% rsXte k¿ s&& T*ciones de los empleados rea  , - de 1854, sera sido restablecidos, se arreglarán ].K ■ , 11
Real decreto de 50 de Diciembre ^  ^  y i_ de todos ellos á los sueldos que , ,J uClün"s 
el señalado por los reglamentos en ja ¿l¡0.  glamentos vigentes ' esten asignados ' i re~ 
gentes 4 los destinos que 30 de S e- píeos que se les revalidan, respecto - cn )-
ca desde 7 de Marzo de l o - n nombrados, ra las jubilaciones rige por el á, - a que pa- 
tiembre de 1823 en que iu , , bjendo sido mencionado decreto de -5  de A hr¡i ,u l°  8 - del 
existiendo sus dependencias 0 ¿e cs_ tin ta  regla que para las cesantías 18¿8 d is-
resta Mecidas después del h  ®  , , g> del c i-  dotación m ayor que por regl:in’ ^Ua 1 es la 
íe último año, conforme al artici m¡ai]ien_ nom bram iento en propiedad hub iere  y R eal 
fado decreto, no reconociéndose d<- - ^ n ia n  empleado que se jubila, entéfidiéM oe gOZ:u,o el
te los sueldos que en la propia epou ^  perjuicio de las variaciones q Ue ^  esto sin  
asignados los m i s m o s  destinos, P°r  lar se hicieren. el particu -
modarse á los actuales. ^ ^  .n  #os dos ^  A_ los que se les despojó d_

2. Los empleados ■ que 1° , ¡a p en in su - en el año de 18 4 y que habjen ¡ Us em pleos
Ministerios de la G obernación de ectj vas bilitados después del 7 de M arzo ,i Sh|o reha
la y de la de U ltram ar • y  d®. ? D irección quedan tain lpen aflora por el R ea, e 1820, lo

« i S i ; erl este
rVA

tomado posesión de los mismos, con la cu . R ev jtar toda duda en el cum.u hace Pa~
y  no sm  ella, se adquiere el derecho a os g- del Real decreto de g i f t ^ 'e n t o  del
goces que Ies están señalados, aun cuando los ias declaraciones de e d iciem bre.

4 , . PMKk . «  , ^  %  L w ,"  ¿noca, según la clase á en la re
Jos

íST&'-'swüiSi
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creto de 50 de. Diciembre, se procederá c o n - 5 '* t  y  ,SÁlS &
pensiones de viudedad y  horfáhdad, como si
el lallecimiento de los causantes ocurriese’ ahora.’ Número 27.

11). Los empleados que en dicha época ma—; n n„ , 
nejaron electos y  caudales del Gobierno Acre, ^  ^  ^
ditaran para su clasificación haber rendido cuen-: Real /
tas por el tiempo de su responsabilidad/y no- ^  k

. resultarles alcance alguno en sus cargos y da- por ahora!*y e- r er una- institución ' civil, esté
. tas aun cuando todavía no estén finiquitadas, cunstancias bato**?1***- duren las actuales Síc ir -

11. Se aguardará y estará á Jo que resuel- dos Capitanes G en* °rdenes X  dependencia^ de
van las Cortes en cuanto á la clasificación de . f erales.
sueldos de los Secretarios cesantes del Despa- Ñúmer o 7
cho para proceder con arreglo á ella á la de °  duplicado.
los que lo fueron en propiedad desde 7 de C ircuir de este Cnir.
Marzo de 1820 á 30  de Setiembre de 1823. tribuciun de dehesas y  n°  Cli!'-h sobre d is -

12. Todas las clasificaciones que en virtud han de observar para r , e f  t0/ '  ?  reg fas que se 
del Real decreto de 50 de Diciembre y  las Real orden, p lra q u e ^ lo s ^ r  ,sanados-
aclaraciones contenidas en esta resolución se men y  remitan al Ministerio ¿ Jernadores f o r -  
hicieren por las Autoridades á quienes están fer ia s  y  mercados que se celebran Stad°  de ¿as
encomendadas, se someterán á la aprobación de viñetas. en sus p r o -
S. M. por el ministerio ó ministerios respec- Circular del Ministerio de la  ’H a r ie  i
tivos, sin que hasta que esta recaiga y se co- g k r  &  ef mudó ¿a
mu ñique á las dependencias en que deban co- recivos de suministros hechos á las Guardias ^

nes Dios guarde á V V. muchos años. A lba- •
cate 30  de A bril de 183ó.==Gisbert=Señores Número 28.
Presidentes y Ayuntamientos de esta Provincia.

«r áhfrb'S. r“? r." ̂
p £  « ”  < W > “_ R ^ a ^ »  & ,

del  ®®rfv n o ia  R  Soberana disposición que sigue. Otra para  la formación de las  Comm„>~
,ta. Á u J ‘Ll1 tiradores Urbanos. com pañías

■i ■ , tjpal orden tle 26 cíe M arzo últim o, Otra p a ra  que se prom uevan obro ,
Aqui Ja , ]>0]etin núm ero 29  escitando el con el fin  de ocupar á  los menest> Pu°hcas
inserta en  ^ id a d e s  civiles para ev ita r las Otra para que en l0? pueblos CT'°'Süs' 
celo dp Jas, a - de' efectos y  Caudales q u e  puedan presentar mozos utH es í« «  no se•sfSx. i s¡=¿

" ,  - . " i . ' : — . n “ í =

W # # #  i , -- 5
p t l l ^  W m S m

ÜÍI 1 - íísrv  * incluj éo
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Jato
^  \ e 26 de Marzo

rú W ro  c ro ik r,
ricioner ¿= Infrode^eJ

coope^Z»  c á
R W  ordeu  excitando J

rubro Zas J e  D Ír-
tínguidos que ss crean en los depos i os i , .im
-pana.

O tra sobre que del

izar«#tut-i/ft-t--' - 7 i -  0V%
los intereses del Estado. ^  or,Jen "  Y Caba-

Züf q/hZaZff refZraJur

z s ;
inte» t*-v̂ -x--— ora0 m'n Y
O t r a ? sobre eZ. mofZú y  j nflLrl̂ erí 

los cuerpos provisionales ‘ p roi>inci*

*  ¿ ,  w  « f ;
de Cuenca pidiendo una r
cies que se han diezmado. jg$

Ayuntamientos pagen el pru"  _ r í t  ne-
Suscripcion al boletín oficial. -fistm1 JreSUl-

Otra sobre la remesa de j^v¿Juos 4U
didos mensualmente, de los 111 cada
íen lacunados. ^  t erritorio^ tíntcs sub-

Za cirouZacZm J "  un upur- 
im preso en Barcelona con el tituli) de p i -  

Ljnhras de un bizcayno d los liberales.
O tra  para  que todos los que prom uevan so-

. « l ^ f .i mirtf ,1 « n/fW J  ¿,¡ Ur J  — -Z------    JL '  j

V,'lindes, ó tengan instancia pendiente reclamando 
1ension, solo se les concede dos meses de te/peí
m ino  improrrogable.

Número 55.
R e a l orden sobre el modo de fo r m a r  la s  

juntas dé acreedores y  C a p i ta l i s ta s  de la com
pañía de los cinco 'Gremios m ayores.

Real orden sobre qU; se p ise  revista gene
ral de Inspección d todos los Cu ’rpos del ejér
cito, para acreditar el est vio de • aptitud d s  
los gejes, oficiales, y  sargentos,  ̂ J* p  ira l l  
formación de un Deposito de oficiales, y  com
pañías de distinguidos.

Real orden para qlie luS
gobierno civil forme un dlS aS cuantos 
dividiéndose en tantas comen último,
partidos judiciales. ,  te  j e  Ve , r s n,ui:i d

Otra, recordando Ia ---r*r a „— - n-
los mozosy  señalando termino p a ra  * ^ j uera

los Españoles que se ha. sUert? '  ¿n p e r
Otra, para que tiren criminalmen ’

gue Se presenten a ’ eL',S' 8  , ¿ inS(¡' a sC
te r z sa d n s  que e x p r e s a  Ia  ,  ¡n¡ra n  P ° ^ T

Real orden para que a _

E A  e . . » »

Al c a n c e .
Se habla de una acción terrible v victorioso para

nuestras armas, en la que han brillado la calihllt
, i . ' . L o o  v s id o  herm iiiilnc  i

; r ia
de húsares y s.mo derrotados completa m en/- j  ¡>jía-

u
llones facciosos. Ha llegado un es preso, pero ei cor
reo no espera y no puedo averiguar detalles hasta 
mas tarda. Diez y siete facciosos que ap ren d ió  u n a  
partida cerca de Viltarcayo lian sido pasados por 

-  las armas á la hora de rendidos.

jo  de la Mesta para qU€a¡,rmaderos /  P
ellas cañadas, tránsitos, ^

% %  &  a  -
modo de admitir d H‘1UL' . jodida
I ra  «Z Zu

«srzr
d diferentes obsstoS-

ANUNCIO.
Por los Srcs. Arratia sobrinos, J e|  oiner_ 

ció de M adrid  se venden 5-3 T aullas j

nartido que llaman Pascual-sobnno, v ,
* .. zaí ll  1.x AT.xr,.V i x .-f •» o + I I O *‘lí> res-tontes en el de L. Nava: estas 
renan a dinero en el acto del contrato
3 n l flo rín  Kiiirs ln s  seP T irirlsirl,. *

'mera S ema'i fítFjrJf!
del r>. V°se3innes dadas #  f  ,t- rentas

m ente al fiado bajo las seguridad,*"’ , e 
«.«mn convenio de las partes c o n t r a t a ^  ektilu

. -n m ri'l  •—— — — . 1. loix-lrt — ’-v

no
Sffiwsrs:

en eí ^

ser

amo.
i Ue J f  la Instrucción sob?e * j~ v aS10 de

Otra, expidiendo á los pueblos O- * Q )r,¡ri
tos atrasos que tienen en los ramos d nrescu 
¡/liciones de frutos civiles y  demas que f  { 

de la Intendencia de la provincia
remitan los Espedient

7 .3 c,. acomodarán recibiendo pop 'Vfc; tan'*

I T  total valor. E n  la misma form a C  c in r  
b ia n  Ó perm u tan  por cua purera o tra  propiedad 
¿  propiedades que  se hallen  sitas ^n  m ,„elb  
C orte  ó sus inm ediaciones, p e rc iv ien d o  ó abo
n an d o  el exceso que resu lte  de tinas á  otra»

un

OZ/a
la manchap p ara  que se

j. , Número p j ’ í , et0
Real orden para llevar eJ

I a persona °  personas que gusten hacer pro-- 
r d c i o n e s  podran entenderse en  la Corte con

citados señores A rratia sobrinos, calle d e »
lo ^  cioh  G eronim a, bien conocidos pOr vl 
Concep comercio; y en H ellin  con 5
nom bra ^ Peris entendido por el fiscal'
e n c a r g a d o  1

k i ú rm U r
D E  D. N IC O L A S  H E R R E R O
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